
Revisar el nuevo expediente ABIERTO (una vez Adaptado al nuevo Plan) 

 

1.- Cuando recibas el email avisándote de que se ha realizado la Adaptación al nuevo Plan de Estudios (antes de la matrícula de Junio si tienes todo 
aprobado en las convocatorias de enero y mayo, o bien, antes de la matrícula de Julio si tienes alguna asignatura pendiente para la convocatoria 
extraordinaria), encontrarás en SIGM@ dos expedientes, de la siguiente forma: 

 

En el expediente Cerrado por adaptación de plan en extinción, encontrarás todas tus asignaturas y calificaciones desde tu primer curso del Grado 
hasta el curso 2024/2025 inclusive (recuerda que debes pinchar en EXPEDIENTE COMPLETO para ver todas las asignaturas de todos los cursos que 
hayas realizado en nuestra Facultad). 

 

El proceso de adaptación de quienes estén sujetos a un programa de movilidad (ERASMUS, SICÚE) en el curso 2024-2025, bien anual o bien del 2º 
semestre, se realizará una vez que la Universidad destino haya enviado las calificaciones a la Facultad y estas se hayan grabado en el expediente UAM, 
por tanto, no tendrán cita de matrícula para el 2025-2026 hasta que se realice su adaptación. 

 

Una vez realizada la adaptación, deberás obligatoriamente revisar tu nuevo expediente adaptado (el expediente ABIERTO) tal y como se indica en el 
punto 2.  

Si has realizado la revisión previa siguiendo las indicaciones del vídeo de tu Grado/Doble Grado, podrás comparar tu revisión con el nuevo expediente 
Abierto para comprobar que la adaptación se ha realizado correctamente.   

 

 



2.- En el nuevo expediente ABIERTO, pinchando en EXPEDIENTE COMPLETO encontrarás todas las asignaturas del nuevo Plan de Estudios de tu 
Grado, ya adaptadas: 

 



 de forma que, podrás revisar si la adaptación realizada por el sistema coincide con tu revisión previa (tras seguir las indicaciones del vídeo de tu 
Grado/Doble Grado). 

Debes ir asignatura por asignatura pinchando sobre la palabra ADAPTADA: 

 

Así, pinchando sobre la palabra Adaptada al final de la línea de cada asignatura, podrás comprobar su adaptación y verificar si las asignaturas origen 
son las que deben ser, tal y como consta en tu nuevo Plan de Estudios y en la Tabla de Adaptaciones de este (ver Oferta Académica de tu Grado para 
el curso 2025-2026): 

 

  Tras realizar esta revisión completa, si detectas alguna incidencia u error, deberás escribir inmediatamente a gestiongrado.fprofesorado@uam.es 
indicando Nombre completo, DNI y la incidencia encontrada, ya que no podrás matricularte hasta que se subsane el error. 

mailto:gestiongrado.fprofesorado@uam.es


NO SON INCIDENCIAS NI ERRORES: 

 

- No ver 2 expedientes en SIGM@ (el cerrado por adaptación de plan en extinción y el Abierto) si eres estudiante de CAFyD, ya que la Facultad 
está esperando la aprobación del nuevo Plan de Estudios por parte de la Fundación Madri+d . Se realizará la adaptación tras la aprobación del 
nuevo Plan. 
 

- Ver en pantalla únicamente el último curso matriculado y cursado: Debes seleccionar EXPEDIENTE COMPLETO para que SIGM@ te enseñe 
todas las asignaturas de todos los cursos que has realizado en nuestra Facultad (tanto en el expediente cerrado como en el expediente abierto) 
 

- No ver 2 expedientes en SIGM@ (el cerrado por adaptación de plan en extinción y el Abierto) cuando te encuentres en las siguientes 
situaciones:  
 
a) Tengo alguna asignatura no superada en enero y/o mayo (convocatoria ordinaria) y por tanto iré a la convocatoria extraordinaria de Julio (te 

presentes o no a examen), en este caso, tu adaptación se realizará tras el cierre de actas de Julio y antes de la matrícula de Julio, por lo que 
puedes realizar la revisión según las indicaciones del Vídeo de tu Grado aunque no tengas todavía tu expediente adaptado al nuevo Plan. 
 

b) Estoy en un Programa de Movilidad (SICÚE, ERASMUS) y no tengo todavía traspasadas las calificaciones obtenidas en mi Universidad de 
destino. En este caso, debes esperar a que tu Universidad del programa envíe a la Facultad tus calificaciones, se incorporen en tu 
expediente desde la ORI de la Facultad y después podremos adaptar tu expediente al nuevo Plan. 
 


